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Carta de fecha 23 de mayo de 2001 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Liberia ante
las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de remitir adjunta una
carta que le dirige el Excmo. Sr. Monie R. Captan, Ministro de Relaciones Exterio-
res de la República de Liberia, que no requiere explicaciones (véase el anexo).

Le agradecería que hiciera distribuir esta carta y su anexo como documento del
Consejo de Seguridad.

(Firmado) Lami Kawah
Embajador

Representante Permanente
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Anexo de la carta de fecha 23 de mayo de 2001 dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente
de Liberia ante las Naciones Unidas

Estimado Señor Secretario General:

Tengo el honor de hacer referencia a mi carta de 10 de mayo de 2001
(S/2001/474), en la que señalaba a su atención la violación del párrafo 4 de la reso-
lución 1343 (2001) del Consejo de Seguridad cometida por el Gobierno de Repúbli-
ca de Guinea, habida cuenta de su apoyo al grupo armado Movimiento Unido de Li-
beración de Liberia para la Democracia (ULIMO), que está en guerra con Liberia.
De conformidad con el párrafo 7 de esa misma resolución, se puede considerar a los
oficiales del Gobierno de Guinea “otras personas que prestan apoyo financiero
y militar a los grupos rebeldes armados en los países vecinos de Liberia”, sobre to-
do teniendo en cuenta que el ULIMO, que es un grupo armado, tiene su base en la
vecina Guinea.

Resulta lamentable que ahora que se están registrando progresos importantes y
encomiables en el proceso de paz de Sierra Leona, Guinea siga avivando las llamas
de la guerra de forma constante e impune, y socavando así los progresos logrados
hasta la fecha con miras a restablecer la paz en la Unión del Río Mano.

El Gobierno de Liberia insta a las Naciones Unidas a que tomen medidas ur-
gentes para evitar que el Gobierno de Guinea siga apoyando al ULIMO, pues ello
supone una violación del párrafo 4 de la resolución 1343 (2001) del Consejo de Se-
guridad y contribuye a desestabilizar más la situación en las fronteras de los países
de la Unión del Río Mano y a agudizar la crisis humanitaria en la región.

(Firmado) Monie R. Captan
Ministro


